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referidos en el Anexo de este real decreto-ley cuyos destinatarios sean entidades de 
Derecho Público, clínicas o centros hospitalarios, o entidades privadas de carácter social 
a que se refiere el apartado tres del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Estas operaciones se documentarán en factura como 
operaciones exentas.

Artículo 9. Opción extraordinaria por la modalidad de pagos fraccionados prevista en el 
artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades a los que resulte de aplicación 
el apartado 1 del artículo único del Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, por el que se 
extiende el plazo para la presentación e ingreso de determinadas declaraciones y 
autoliquidaciones tributarias, cuyo período impositivo se haya iniciado a partir de 1 de 
enero de 2020, podrán ejercitar la opción prevista en el apartado 3 del artículo 40 de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, mediante la 
presentación en el plazo ampliado a que se refiere el artículo único del mencionado real 
decreto-ley, del primer pago fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente a dicho 
período impositivo determinado por aplicación de la modalidad de pago fraccionado 
regulado en dicho apartado.

2. Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades cuyo período impositivo se 
haya iniciado a partir del 1 de enero de 2020, que no hayan tenido derecho a la opción 
extraordinaria prevista en el apartado anterior, cuyo importe neto de la cifra de negocios no 
haya superado la cantidad de 6.000.000 de euros durante los 12 meses anteriores a la 
fecha en la que se inició el mencionado período impositivo, podrán ejercitar la opción 
prevista en el apartado 3 del artículo 40 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, mediante la presentación en plazo del segundo pago 
fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente a dicho período impositivo que 
deba efectuarse en los primeros 20 días naturales del mes de octubre de 2020 determinado 
por aplicación de la modalidad de pago fraccionado regulado en dicho apartado.

El pago fraccionado efectuado en los 20 días naturales del mes de abril de 2020 será 
deducible de la cuota del resto de pagos fraccionados que se efectúen a cuenta del 
mismo período impositivo determinados con arreglo a la opción prevista en el párrafo 
anterior.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de aplicación a los grupos fiscales que 
apliquen el régimen especial de consolidación fiscal regulado en el capítulo VI del título VII 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

3. El contribuyente que ejercite la opción con arreglo a lo dispuesto en este artículo 
quedará vinculado a esta modalidad de pago fraccionado, exclusivamente, respecto de los 
pagos correspondientes al mismo periodo impositivo.

Artículo 10. Limitación de los efectos temporales de la renuncia tácita al método de 
estimación objetiva en el ejercicio 2020.

Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
desarrollen actividades económicas cuyo rendimiento neto se determine con arreglo al 
método de estimación objetiva y, en el plazo para la presentación del pago fraccionado 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2020, renuncien a la aplicación del mismo 
en la forma prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 33 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, 
de 30 de marzo, podrán volver a determinar el rendimiento neto de su actividad económica 
con arreglo al método de estimación objetiva en el ejercicio 2021, siempre que cumplan los 
requisitos para su aplicación y revoquen la renuncia al método de estimación objetiva en 
el plazo previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 33 del Reglamento del Impuesto 
o mediante la presentación en plazo de la declaración correspondiente al pago fraccionado 
del primer trimestre del ejercicio 2021 en la forma dispuesta para el método de estimación 
objetiva.
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La renuncia al método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y la posterior revocación previstas en el párrafo anterior tendrá los 
mismos efectos respecto de los regímenes especiales establecidos en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido o en el Impuesto General Indirecto Canario.

Artículo 11. Cálculo de los pagos fraccionados en el método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de la cuota trimestral del régimen 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido como consecuencia del estado de 
alarma declarado en el período impositivo 2020.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
desarrollen actividades económicas incluidas en el anexo II de la Orden HAC/1164/2019, 
de 22 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2020 el método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido y determinen el rendimiento neto de 
aquellas por el método de estimación objetiva, para el cálculo de la cantidad a ingresar del 
pago fraccionado en función de los datos-base a que se refiere la letra b) del apartado 1 
del artículo 110 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, no computarán, en cada trimestre 
natural, como días de ejercicio de la actividad, los días naturales en los que hubiera estado 
declarado el estado de alarma en dicho trimestre.

2. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que desarrollen 
actividades empresariales o profesionales incluidas en el anexo II de la 
Orden HAC/1164/2019, de 22 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2020 el 
método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el 
régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido y estén acogidos al 
régimen especial simplificado, para el cálculo del ingreso a cuenta en el año 2020, a que 
se refiere el artículo 39 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, no computarán, en cada trimestre natural, 
como días de ejercicio de la actividad, los días naturales en los que hubiera estado 
declarado el estado de alarma en dicho trimestre.

Artículo 12. No inicio del período ejecutivo para determinadas deudas tributarias en 
el caso de concesión de financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

1. En el ámbito de las competencias de la Administración Tributaria del Estado, las 
declaraciones-liquidaciones y las autoliquidaciones presentadas por un contribuyente en 
el plazo previsto en el artículo 62.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, sin efectuar el ingreso correspondiente a las deudas tributarias resultantes de 
las mismas, impedirá el inicio del periodo ejecutivo siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el contribuyente haya solicitado dentro del plazo mencionado en el primer 
párrafo o anteriormente a su comienzo, la financiación a que se refiere el artículo 29 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, para el pago de las deudas tributarias 
resultantes de dichas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones y por, al menos, el 
importe de dichas deudas.

b) Que el obligado tributario aporte a la Administración Tributaria hasta el plazo 
máximo de cinco días desde el fin del plazo de presentación de la declaración-liquidación 
o autoliquidación, un certificado expedido por la entidad financiera acreditativo de haberse 
efectuado la solicitud de financiación incluyendo el importe y las deudas tributarias objeto 
de la misma.
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